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para el desempeño del puesto de trabajo de Técnico Letrado
Asesor del Excmo. Ayuntamiento de Alburquerque.

Alburquerque, a 12 de diciembre de 2001. El Alcalde, ÁNGEL
VADILLO ESPINO.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2001, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

De conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal de
Selección para juzgar el proceso selectivo convocado mediante
Resolución de esta Alcaldía de 23 de julio de 2001 (Boletín
Oficial de la Provincia núm. 178 de fecha 1 de agosto de 2001,
para la provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo a favor
de Doña Rosa Carmen Díaz Guerra y una vez acreditada por la
interesada los requisitos a que alude la base segunda de referida
convocatoria, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones conferidas
por los artículos 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local; 123 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, y demás disposiciones legales
vigentes, ha resuelto nombrar a Doña Rosa Carmen Díaz Guerra
funcionaria de carrera de la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, para el desempeño del puesto de trabajo de
Auxiliar Administrativo del Excmo. Ayuntamiento de Alburquerque.

Alburquerque, a 12 de diciembre de 2001. El Alcalde, ÁNGEL
VADILLO ESPINO.

AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2001,
sobre aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización de la calle G, segunda fase, del
polígono industrial.

Esta Alcaldía ha aprobado definitivamente el “Proyecto de Urbani-
zación de la calle “G”, segunda fase, del polígono Industrial,
conforme a la resolución que copiada literalmente dice:

“PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE el Proyecto de Urbaniza-
ción de la calle “G”, segunda fase, del Polígono Industrial, redacta-
do por el Arquitecto Municipal D. Ángel Pizarro Polo.

SEGUNDO.- Que se publique el presente acuerdo en el Diario
Oficial de Extremadura.

TERCERO.- Contra esta resolución que agota la vía administrativa
podrá formularse recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al que aparezca la
publicación del anuncio en Diario Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para la efectividad del mismo, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo 141 del reglamento de
Planeamiento.

Azuaga, a 19 de noviembre de 2001. El Alcalde, JULIO DOMÍNGUEZ
MERINO.

EDICTO de 30 de noviembre de 2001, sobre
modificación puntual del articulado de las
Normas Subsidiarias.

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día 29 de noviembre de 2001, Modificación
Puntual del Articulado de las Normas Subsidiarias de Azuaga,
redactada por el Arquitecto, D. Ángel Pizarro Polo, se somete a
información pública por plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este Edicto en el Diario Oficial
de Extremadura y Boletín Oficial de la Provincia, (último en que
se publique), durante el cual podrá ser examinada y formularse
las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Azuaga, a 30 de noviembre de 2001. El Alcalde, JULIO DOMÍNGUEZ
MERINO.

AYUNTAMIENTO DE CASTUERA

EDICTO de 12 de diciembre de 2001, sobre
modificación puntual nº 17 de las Normas
Subsidiarias.

Aprobado inicialmente, por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
del día 30 de noviembre de 2001, el expediente técnico de modi-
ficación puntual nº 17 a las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal, para reclasificación de suelo no urbanizable a suelo
urbano, con uso específico de residencial unifamiliar y quedando
localizado en la margen derecha de la Carretera C-420 de Villa-
nueva de la Serena a Andújar, se somete a información pública,
por el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
inserción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,



durante el cual podrá ser examinado y formular las reclamaciones
que se estimen pertinentes, mediante examen del Expediente en
la Secretaría General de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público, a tenor de lo dispuesto en el art. 114.1
de la Ley 13/97 de 23 de diciembre, reguladora de la actividad
urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Castuera, a 12 de diciembre de 2001. El Alcalde, FRANCISCO
MARTOS ORTIZ.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 7 de diciembre de 2001, sobre
aprobación inicial del proyecto de
urbanización de la unidad de ejecución nº 2
del Plan Parcial del sector A.S.I.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de noviembre de 2001, ha
sido aprobado INICIALMENTE el Proyecto de Urbanización de la
Unidad de Ejecución nº 2 del PLAN PARCIAL del SECTOR A.S.I. que
tiene par finalidad llevar a la práctica, en su ámbito territorial,
las determinaciones del PGOU y del Plan Parcial del Sector ASI
conforme a proyecto redactado por los Arquitectos Don Amador
Fernández Dávila y Don Francisco José Díaz Gallego.

Se somete dicha aprobación a información pública por plazo de
15 días hábiles en el D.O.E. y en el diario “HOY” de Badajoz,
plazo éste que empezará a contarse a partir de la última de las
publicaciones que se efectúen y durante el cual y en horario de
9 a 14 horas se podrá consultar el expediente a estos efectos
obrantes en el Secretaría General de este Ayuntamiento y presen-
tarse contra el mismo las alegaciones que se estimen pertinentes.

Don Benito, a 7 de diciembre de 2001. El Alcalde, MARIANO
GALLEGO BARRERO.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2001,
sobre modificación puntual número 15 de
las Normas Subsidiarias.

Aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 30 de noviembre de 2001, la modificación

puntual número 15 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal, a propuesta de Dª Isabel Santiago Suárez y consistente
en ampliación del casco urbano en Ctra. de Feria, se expone al
público junto al expediente de su razón por el plazo de un mes.
Durante el cual los interesados podrán examinar el expediente en
la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las alegaciones que
consideren oportunas.

Fuente del Maestre, a 3 de diciembre de 2001. El Alcalde, DIEGO
GARCÍA LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2001,
sobre aprobación del Proyecto de
Compensación de la UE 20, promovido por
Promociones Cartan, S.L.

La Comisión Municipal de Gobierno con fecha 25 de abril del
2001, aprobó el Proyecto de Compensación de la UE 20, promovi-
do por PROMOCIONES CARTAN, S.L.

Jerez de los Caballeros, a 27 de noviembre de 2001. El Alcalde,
MANUEL CALZADO GALVÁN.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2001,
sobre aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización de la zona IV de las Normas
Subsidiarias.

La Comisión Municipal de Gobierno en su sesión de 11 de
diciembre del año en curso, acordó aprobar inicialmente el
Proyecto de Urbanización de la ZONA IV de las NN.SS. de Jerez
de los Caballeros promovido por D. LUIS ARAÚJO GALVÁN, se
expone al público por un plazo de QUINCE DÍAS contados a
partir de la publicación del presente anuncio al objeto que por
los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros, a 18 de diciembre de 2001. El Alcalde,
MANUEL CALZADO GALVÁN.
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